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L A Siep (Sociedad de
Infraestructuras y Equi-
pamientos Penitenciarios)
acaba de dar el pistoletazo

de salida definitivo a la construc-
ción en Araba de una macrocárcel.
La envergadura del proyecto es tal
que el penal ocupará una superficie
similar a una veintena de campos
de fútbol y supondrá una inversión
de 103 millones de euros. Así, los 720
reclusos y el medio centenar de fun-
cionarios penitenciarios que cus-
todiarán el recinto convertirán al
penal de Zaballa en el decimosexto
municipio alavés de un total de 51.
Albergará a tantas personas entre
sus muros como habitantes tienen
Labastida o Laguardia, llegando
incluso a superar a localidades
como Santa Cruz de Campezo.

El proyecto no se ha librado de
una agria polémica entre las dife-
rentes instituciones y, a día de hoy,
está pendiente de la resolución que
dictamine el Tribunal Supremo tras
la demanda interpuesta por las Jun-
tas Generales de Araba. Pero que
nadie se engañe, la controversia no
viene dada por la propia infraes-
tructura en sí, sino por el impacto
medioambiental de la misma. Es
más, tal debe ser la imperiosa nece-
sidad que, mientras en un principio
esta moderna y segura prisión iba
a sustituir a la vetusta ya existente,
parece ser que, de un tiempo a esta
parte, la Siep valora la posibilidad
de mantener ambas por necesida-
des de saturación. Sin embargo,
pocas son las voces que se alzan o
cuestionan el fondo de la cuestión:
el propio sistema penitenciario.

“Se ha instalado la simplista e ine-
xacta idea de que la manera de
combatir la delincuencia es man-
dar cada vez más gente a la cárcel.
España se ha puesto a la cabeza de
Europa en población penada, pese
a que no es de los países donde se
cometen más delitos ni de más gra-
vedad. Esta filosofía ha puesto al
sistema penitenciario español al
borde del colapso. (…) Cada cuatro
años la población reclusa se incre-
menta en 6.000 personas. (…) Si los
legisladores siguen valorando que
la manera más efectiva de abordar
los problemas sociales es enviar a
más gente a la cárcel, desoyendo la
opinión de los expertos que dicen
que la privación total de libertad es
antitética con el tratamiento de
determinadas patologías; si no se
generaliza la utilización de medi-
das alternativas de cumplimiento
de las penas que las leyes ya con-
templan, la situación será inasu-
mible”. Esta reflexión fue realiza-
da por la propia Mercedes Gallizo,
directora general de Instituciones
Penitenciarias.

Ha llegado el momento de que la
sociedad moderna supere la idea de
que las prisiones son el destino ine-
vitable al que están abocadas todas
las personas que incumplen las nor-
mas penales. No es razonable. No es
útil. No es realista. He aquí 10 razo-
nes por las que oponerse a la cons-
trucción de más cárceles:

1º Ineficacia de la rehabilitación:
Más del 90% de la población reclusa
lo es por delitos menores. Normal-
mente no tienen dinero, ni empleo,
ni educación, ni vivienda y, en

muchos casos, son adictos a las dro-
gas. Estos problemas no son solucio-
nados en la cárcel y, por tanto, al salir
de ella, se verán abocados a reinci-
dir. Mientras no se traten los proble-
mas sociales, la teórica política de
rehabilitación de las cárceles será
tan solo una quimera populista.

2º Ineficacia preventiva: A
mayor dureza de las penas (mayor
duración de las mismas), mayor
masificación de las cárceles, sin
embargo, salvo en casos margina-
les, no han producido una reduc-
ción de los delitos.

3º Ineficacia incapacitadora: El
desarrollo penal en los EEUU pue-
de verse como un macro-experi-
mento de incapacitación colectiva:
las tasas de criminalidad no han
dejado de crecer. Cada año, nuevas
generaciones de jóvenes delinquen
y nada se soluciona manteniendo a
las viejas en prisión. Todo lo que se
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logra es un aumento de la población
reclusa pasmosa.

4º ¿Justicia?: Se convierte el
comportamiento criminal en tiem-
po cual simple fórmula matemáti-
ca. Sin embargo, ¿quién puede con-
siderar justa una sentencia de 2
años de cárcel por robar una pizza,
cuando grandes estafadores ape-
nas tienen que pisar un centro
penitenciario?

5º Irreversibilidad: Sólo se plan-
tea el derribo de una prisión cuan-
do ha quedado en medio del casco
urbano. La teoría social de “no en
mi patio” y una falsa y demagógi-
ca humanidad de los mandatarios
lleva a la vieja prisión a ser susti-
tuida por otra, por supuesto más
segura.

6º Insaciabilidad: Es la misma
cárcel la que fagocita insaciable-
mente desde su nacimiento todos
los cambios que se puedan propo-
ner. Planifíquense cien cárceles y
las cien estarán sobresaturadas
antes de ser terminadas.

7º Inhumanidad: Las cárceles
modernas no son más humanas: la
vídeo-vigilancia suprime los luga-
res de intimidad, los controles físi-
cos son tan exhaustivos que a veces
se obliga al preso a colocarse des-
nudo sobre un espejo para observar
su interior o se le sienta en un retre-
te hasta obtener sus excrementos...
Pero el control total no se logra
completamente y, por tanto, la espi-
ral de desarrollo de nuevos métodos
y de inhumanidad continúa.

8º Quiebra de los valores: La
construcción de nuevas cárceles es,
en sí misma, la intensificación de
la guerra contra los pobres. Cientos
de estudios (muy recomendable
Demasiado de nada... las condicio-
nes de vida y la procedencia social de
las personas condenadas, de Lotte
Rustad) muestran que cuanto “más
involucrado” se está en el sistema
penitenciario, más pobre se es.

9º No ayuda a las víctimas: La
creación de nuevas cárceles no ali-
via el dolor de las víctimas y, sin
embargo, sí promociona en el sub-
consciente colectivo una psicología
personal de venganza. Debieramos
aumentar las ayudas a las víctimas
de delitos serios en vez de incre-
mentar el castigo a los infractores.

10º La masificación puede ser
resuelta por otras vías: La mayor
parte de los reos cumplen condenas
de larga duración por delitos meno-
res reiterados. Si realizásemos una
escala condenatoria a la inversa, don-
de la pena mayor se impusiera por
grandes delitos y desde ésa fuésemos
reduciendo los tempos condenato-
rios, nuestra población reclusa toma-
ría una senda de decrecimiento.

Quizás aún no sea el momento de
hablar de abolición del sistema
penitenciario, pero lo que no pode-
mos permitir es que éste nos fago-
cite y atrape. 6.000 reclusos más
cada cuatro años es una cifra más
que considerable como para que
alguien pueda plantear el fracaso
de este sistema desde su plantea-
miento. Mientras esto ocurre,
demos la bienvenida al municipio 51
del Territorio Histórico de Araba.
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